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14180 REAL DECRETO 1007/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a don Sebastián Caballero González.

Visto el expediente de indulto de don Sehastián Caballero González,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Huelva, en sentencia
de fecha 26 de julio de 1993, como autor de un delito de robo con fuerza
en las cosas, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, con las accesorias legales, por hechos cometidos los días del 22
al 25 de marzo de 1989, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de mayo de 1994,

Vengo en conmutar a don Sebastián Caballero González la pena pri
vativa de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de 1l!ayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BEL·LOCH JULBE

14183 REAL DECRETO 1010/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a don Antonio Cañas Nuño.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Cañas Nuño, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de
fecha 1 de diciembre de 1987, como autor de un delito de robo con fuerza
en las cosas, en casa habitada, a la pena de cuatro años, dos meses y
un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de cargo público
y derecho de sufragio-durante el tiempo de la condena,·por hechos come
tidos el día 16 de agosto de 1985, a propuesta del Ministro de Justicia
e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 13 de mayo de 1994,

Vengo en conmutar a don An~nio Cañas Nuño la pena privativa de
libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14181 REAL DECRETO 1008/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a don Leopoldo Cabeza Berjano. 14184 REAL DECRETO 1011/1994, de 13 de mayo, por el que se

indulta a don Juan Carlos Cerrato Barandiarán.

Visto el expediente de indulto de don Leopoldo Cabeza Berjano, con
los informes del Ministerio Fi"scal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 10 de Sevilla, en sentencia de fecha
5 de marzo de 1991, como autor de dos delitos de robo con violencia
e intimidación en las personas, a las penas de dos años y cuatro meses
de prisión menor y cuatro años y seis meses de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 19 de sep
tiembre de 1990, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de mayo
de 1994,

Vengo en indultar a don Leopoldo Cabeza Berjano la mitad de las
penas privativas de libertad impuestas, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14182 REAL DECRETO 1009/1994, de 13 de mayo, por el que se
i~uUaa don José Angel Cantero Fuente.

Visto'el expediente de indulto de don José Angel Cantero Fuente, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Burgos, en sentencia de fccha 25 de sep.
tiembre de 1987, como autor de un delito de tráfico de drogas, a la pena
de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor y multa de 50.000
pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el
día 13 de mayo de 1985, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de mayo de 1994,

Vengo en indultar a don José Angel Cantero Fuente la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos Cerrato Barandiarán,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Valladolid, en sentencia
de fecha 26 de febrero de 1993, como autor de un delito de hurto, a la
pena de dos meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos el día 17 de julio de 1990, a propuesta del
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 13 de mayo de 1994,

Vengo en conmutar a don Juan Carlos Cerrato Barandiarán la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa _de 150.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de dos
meses, desde la publicación del presente Real Decreto, y" no vuelva a come
ter delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1-994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14185 REAL DECRETO 1012/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a don José Miguel Escudero Olú¡er.

Visto el expediente de indulto de don José Miguel Escudero Oliver
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Alicante, en sentencia
de fecha 13 de diciembre de 1993, como autor de un delito de robo en
grado de tentativa, a la pena de multa de 200.000 pesetas, y otro de aten
tado, a la pena de un año de prisión menor, con la.'> accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos el día 24 de agosto de 1992, a propuesta
del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 13 de mayo de 1994,

Vengo en indultar a don José Miguel Escudero Oliver la mitad de la
pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN AI~BERTO BELLOCH JULBE


